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Señores c:HE­
PARTE DEMANDADA 
Ciudad 

RADICACiÓN: 2009- 01780 - 00 
ACCiÓN: POPULAR 
DEMANDANTE: JAVIER EllAS ARIAS IDARRAGA 
DEMANDADO: CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS "CHEC" 

Solicitamos la interposición de sus buenos oficios para que se sirva autorizar la publicación 

en la cartelera la siguiente información: 

Mediante auto del 30 de Noviembre del 2010 se admitió la demanda referenciada. 

El demandante Expone que Las Eiltidades demandada:; no han implementado las rampas 

para las personas discapacitadas pueda ingresar a las instalaciones de la chec en el 

municipio de riosucio caldas. 

Atentamente, 
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lZÁRLA JOHAf.I~A GONZÁLEZ PEREZ 
Secretaria 
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